133° Período Legislativo

10º  Sesión Ordinaria – 04 de Julio de 2012

Presidida por Sra. Vicepresidente 1º  de la H.C.S. Sra. Ester González

	Fecha
	N° de Exp.
	Autor
	Coautores
	Detalle
	Comisión
	Media

Sanción
	Aprobado

Sancionado

	22/06/12
	19251
	Poder Ejecutivo
	
	PROYECTO DE LEY: por el que se modifican Artículos de la Ley Nº 8916 Regulación del fondo de desarrollo energético de Entre Ríos.
	Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.
	19/06/2012 H.C.D.
	04/07/2012 H.C.S. s/t

	03/07/12
	10395 5169
	Brambilla
	
	PROYECTO DE DECLARACIÓN:  por el que se declara de Interés Cultural y Legislativo para esta H. Cámara el “VI Congreso Entrerriano de Enfermería”, a llevarse a cabo los días 4 y 5 de octubre del corriente, en la ciudad de Paraná.
	Legislación General
	
	04/07/2012 H.C.S. s/t

	19/06/12
	10385 5611
	Cresto
	
	PROYECTO DE LEY:  por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 25.506 –Firma Digital.
	Legislación General
	04/07/2012 H.C.S. s/t
	

	19/06/12
	10390 5692
	Cresto
	
	PROYECTO DE LEY:  por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 26.413 “Registro del Estado Civil y Capacidad de las personas”.
	Legislación General
	04/07/2012 H.C.S. s/t
	

	11/04/12
	18950 5299
	Flores
	Almará
	PROYECTO DE LEY: por el que se autoriza a la Empresa Provincial de Energía de Entre Ríos (Residual) a transferir a título de donación gratuita al Municipio de Basavilbaso, una fracción de terreno de su propiedad ubicado en calle Sarmiento Nº 392/396, con cargo de que el mismo sea destinado al funcionamiento del Centro de Capacitación y Producción de Basavilbaso y del Centro de artes y Oficios Municipal.
	Legislación General
	28/03/2012 H.C.D.
	04/07/2012 H.C.S. s/t

	04/07/12
	10398 5755
	Taleb
	Kramer, Ballestena, Schaff, Vilhem
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN: por el que reglamenta el funcionamiento de Comisiones bicamerales sean permanentes o transitorias.
	Sobre Tablas
	
	04/07/2012 H.C.S. s/t

	21/06/12
	10393
	Ballestena
	
	PROYECTO DE LEY: Queda prohibida en la Provincia de Entre Ríos la venta de combustible en las estaciones de servicios y expendedoras de combustible, a todo conductor de ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos motorizados y a sus acompañantes, que al momento de la carga no utilicen en la cabeza el casco protector reglamentario, según dispone la Ley Nacional de Tránsito – Ley N° 24.449.
	Legislación General y de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales
	04/07/2012 H.C.S. s/t
	




